
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en su sesión ordinaria del día 6 de noviembre de 1996, se sirvió aprobar lo siguiente:

ACUERDO N° 61

Sustitución de integrantes de Juntas Distritales Ejecutivas y de Consejos Distritales Electorales.

CONSIDERANDO

I.- Que en razón de que el Instituto Electoral del Estado de México recibió, en forma directa o a través de los presidentes de algunos Consejos Distritales Electorales, 
renuncias y observaciones realizadas por los Partidos Políticos, de algunos Vocales y de Consejeros Electorales, se hace necesario sustituirlos a fin de que esos órganos 
desconcentrados se encuentren debidamente integrados en la forma y términos que señala el Código Electoral del Estado de México.

II.- Que la Junta General del Instituto, al conocer las renuncias de referencia procedió a valorar cada una de ellas en sesión celebrada el día 3 de noviembre del año que 
cursa, resultando que en su totalidad son por motivos personales e irrevocables y por observaciones de Partidos Políticos, acordándose que se propusiera al Consejo 
General, en su próxima sesión, nuevas propuestas de ciudadanos para ocupar los cargos vacantes a fin de sustituir a los ciudadanos que renunciaron y que fueron 
designados por el Consejo General mediante acuerdos anteriores.

En mérito de lo anterior y con fundamento en el artículo 95 fracciones V y VI del Código Electoral del Estado de México y, en el punto tercero del ACUERDO N° 10, se 
resuelve:

PRIMERO.- Se sustituyen como Vocales de las Juntas Distritales Ejecutivas a las personas que fueron designadas por el Consejo General y se designan en su lugar a las 
siguientes personas:

Junta Distrital N°     Cabecera                            Vocales
XVII                       HUIXQUILUCAN            Vocal de Organización       GONZALEZ SANCHEZ EDUARDO RENE

SEGUNDO.- Se sustituyen a los Consejeros Distritales Electorales propietarios y suplentes que fueron designados por el Consejo General y se nombran en su lugar a las 
siguientes personas:

Consejo
Distrital          Cabecera                            No.       Propietario                                                 Suplente
N°
XI                SANTO TOMAS                 1          DOMINGUEZ REBOLLAR JOSE            VALVERDE DE LOS SANTOS CARLOS
XXXII         NEZAHUALCOYOTL        3                                                                              MORALES NICOLAS ANGEL ESTEBAN

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la "Gaceta del Gobierno" del Estado de México.

SEGUNDO.- Notifíquese a las Juntas Distritales Ejecutivas y Consejos Distritales Electorales, las sustituciones acordadas, para todos los efectos legales correspondientes.

Toluca de Lerdo, Méx., a 6 de noviembre de 1996.

A T E N T A M E N T E

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

LIC. SAMUEL ESPEJEL DIAZ GONZALEZ 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

LIC. JOSE BERNARDO GARCIA CISNEROS
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